
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por el 
Registrador Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
FRANCISO JAVIER VELEZ PEÑA, mediante el cual indica procedieron a levantar la 
medida sobre el bien inmueble 370-810579, toda vez que fue registrada por error.

NOTIFÍQUESE.-

Santiago de C a li,______________ j

AUTO No. 7 ^ / 5  
RAD. 14-2016-00576-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho

RESUELVE:

2
J U Z G A D Q ^ ÍM E R O  DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI
r \

En Estado No. Z tY S de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 03-2009-1191-00 
AUTO No.

, í  3 N0V 2ftWSantiago de Cali,

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el 
laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial. Consejo 
Superior de la Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o guien 
haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión v 
Bienestar de la Administración de Justicia ”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 23/9/2015

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 1

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificació
n

CEDULA DE CIUDADANIA Número
Identificación 14873608 Nombr ALVARO HERNANDO TULANDE 

e CASTILLO

Número de 
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandant

e
Nombre Estado

Fecha
Constitució

n
Fecha

de
Pago

Valor

469030001846055 10559273 ECAR ALBERTO POSADA IMPRESO
ENTREGADO 08/03/2016 NO

APLICA $ 109.329,00

Total Valor $ 109.329,00

NOTIFIQUESE.-

JORGE HBF*NAN ¿IRON DIAZ 
JUEZ!

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL  
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. . ^

- ___________

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 02-2013-00091-00

O  *■ ,  ~  I- '  2* A .Santiago de Cali, ________________________

Visto el proceso que antecede y como quiera que en el presente proceso se le 
corriera traslado a la liquidación de crédito aporta a folio 58 al 59 Cdno # 1, se 
observa que la misma no está acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
por lo anterior, el Despacho;

RESUELVE:

APARTARSE de los efectos del traslado No. 86 de mayo 28 de 2015, visto a 

folio 61 del expediente.

NOTIFÍQUESE.-

Á
JORGE HER

Q
NÁN G RÓN DÍAZ
JUEZ

f '  JUZGADO PRIMEI 
MUNIC

RO DE EJ 
IPAL DE i

ECUCIÓN CIVIL 
IALI —^

En Estado No. i
el auto anterior.

de hoy se nórtica a las partes.

Fecha: 11.5 N01 2011!
c\0"

SECRETARIA

-----------------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C ali,_____________, ;1w

AUTO No.
RAD. 19-2013-1000-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación allegada por el Jefe de Unidad 
Legal de Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Santiago de Cali, mediante el 
cual informan que se inscribió el embargo sobre el vehículo de placas CPS -  075, del 
proceso coactivo.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PR1MÉÍRO D 
N ---------19IUNICIPAL

.?<£>En Estado No 
partes el auto anterior.

Fech a:________________

DE EJECUCION CIVIL 
DE CALI

de hoy se notifica a las

¿v®

^(SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. * % V Y  
RAD. 02-2006-00704-00

Santiago de Cali, \

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra., 
JOHN JAIRO MUÑOZ ÁLVAREZ a favor de ASESORES JURIDICOS E 
INMOBILIARIOS REMATES Y CESIONES S.AS.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a ASESORES JURIDICOS E INMOBILIARIOS 
REMATES Y CESIONES S.AS., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a 
fin de que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado VLADIMIR JIMENEZ 
PUERTAS portador de la T.P. Nro. 79.821. Del C.S. de la J. para que actué como 
apoderado judicial del cesionario de conformidad con los términos del memorial 
poder que antecede.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HÉ RNÁN (5IRÓN DIAZ
U tZ . ~ " -*•--

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. í Q  ^~)de hoy se notifi 
el auto anterior.

Fecha:

CIARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ  
SECRETARIA

.„a°sV >



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A, a favor REINTEGRA S.AS.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase como demandantes a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A como parte DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada 
se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

AUTO No.
RAD. 06-2009-001434 -00

Santiago de Cali

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFIQUESE.-

JORGE HEF

f JUZGADOw

En Estado No. I\J.^3 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 016-2013-00083-00

Santiago de C a li,___________ 11

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO DE BOGOTA S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 

4o del C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA,

identificada con cédula de ciudadanía No. 16.604.700 y tarjeta profesional No. 

31689,.,.M,. del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HERNAN GIR] 
JEZ7"

Q
ON DIAZ

Ts

/j^ S A O G ^ P ^ E R O DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. _ ^ Q ^ )d e  hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

F echa:________________ '_____ ______________

*\os c,'r
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,________________________

AUTO No.
RAD. 007-2012-00036-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes, comunicación 
allegada por la respectiva entidad comunicando el levantamiento de la medida.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE ¡IRÓN DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 7 . 0 ^Sde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

v ■ f
Fecha:

cc <



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,______________

AUTO N o.^ K fe 5  
RAD. 011-2012-00776-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por EPS- 
SURA, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

.JUZGADO PRUSflERODE EJECUCION CIVIL 
UÍJNICIPAL DE CALI

En Estado N o.X O ^ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

• m  201&
Fecha:---------------------------------- ---------------------------

rar'°sE^ rí
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 02-2013-787-00 
AUTO No.

Santiago de Cali, 1 3 NOV 71101

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el artículo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el 
laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 
haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia”( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 8/7/2016

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 2

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación Nombre ALBEIRO DE JESUS JIMENEZ CARVAJAL

Número de 
Títulos

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha 

de Pago Valor

469030001881318 24479210 CARMEN ELIZA LOAIZA GOMEZ IMPRESO
ENTREGADO 31/05/2016 NO APLICA $5.318,00

469030001881319 24479210 CARMEN ELIZA LOAIZA GOMEZ IMPRESO
ENTREGADO 31/05/2016 NO APLICA $ 300.308.00

Total Valor $ 305.626,00

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía 
correo electrónico a la Oficina Judicial Seccional Cali, a fin de que se continúe el 
trámite de prescripción de los títulos judiciales referidos

NOTIFIQUESE

o
JORGE á RNAN

JUEZ
3IRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI

En Estado No. T -O l^ de hoy se 
notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha:' 1 5 MOV
__



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE 
AUTO No.

RAD. 07-2017-00795-00

Santiago de C a li,_______________________

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1- En atención a la solicitud precedente, ACÉPTESE LA SUBROGACIÓN 
PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. que 
ejecutivamente cobra BANCO BBVA contra LUIS ENRIQUE PEREZ PALACIO.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor de 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor hasta la suma de 
($10.000.02.oo). M/cte.

3.- TENGASE en adelante como demandante a BANCO BBVA y FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada.

4.- RECONOCER personería a la Doctora ELCIRA OLIVA IBARRA 
ESCOBAR como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A., conforme al poder conferido.

NOTIFÍQUESE.-

GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
X  MUNICIPA! '

Fecha:

En Estado No. "LCj.^h> de hoy s^no tifica  a las 
partes el auto anterior.

l l t S  NOV M ili . _
c \e»

SECRETARIA CÑ1*
rr\'



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 012-2013-771-Q0 
AUTO No.

Santiago de Cali,_________________

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTICULO 5. Depósitos judiciales no reclamados adiciónese el articulo 192B. de la 
Ley 270 de 1996.- DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS “ Los depósitos 
judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el 
laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o guien 
haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia ( Subraya, negrita y cursiva del Juzgado).

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 5/10/2015 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 1

DATOS DEL 
DEMANDANTE

CEDULA DE CIUDADANIA NÚmer° 16589951 Nombre GUSTAVO ADOLFO DUQUE CASTRO
Identificación Identificación

Número de 
Títulos

Número del Título Documente
* Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030001866253 8170017971 AGRICOLA SAN CAMILO OLIVEROS Y 
CIA SCA

IMPRESO
ENTREGADO 20/04/2016 NO

APLICA $ 232.999.50

Total Valor & 232.999,50

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación vía 
correo electrónico a la Oficina Judicial Seccional Cali, a fin de que se continúe el trámite 
de prescripción de los títulos judiciales referidos



NOTIFÍQUESE.

JORGE DIAZ

JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL

En Estado No. 7 n S de 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 5 NOV 201B'

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 35-2016-00514-00

Santiago de Cali \ 3 NDV 2l1ii

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 35 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 
de la liquidación de crédito presentada por la parte actora.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JORGE HERNAN (&IRON DÍAZ

En Estado No. ? X l  S de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: _  NDV TflfffFecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ^ ¿ ,7 ^
RAD. 12-2018-00148-00

Santiago de C ali,___________________ ?t______

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 12 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE

a
RNAN GIRON DIAZ

ftlfez:

X JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN V CIVjM /ltfNICIPAL DE CALI

En Estado No. T - C ¿ ) de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: r i b  nf v



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 26-2018-00212-00

Santiago de C ali,_________• 21 ______

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 26 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

NOTIFÍQUESE,

CP

RNAN GIRON DIAZJORGE

Fecha:-------------------------------- ,-----

SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

partes el auto anterior.
e hoy se notifica a las



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.

RAD. 035-2017-00637 -00

Santiago de C a li,_______________

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $17.590.062.04 Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADÓ PRIMERO D&ÍÜ EC U C IO N  
CIVIL MUNICIPAL DEVc ALI

En Estado No. de hoy^e notifica 
a las partes el auto anterior, ______

SECRETARIA
r0rt°S F cpcT<'' '

Fecha:_



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
CITIBANK COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. la como 
parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se 
entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.-RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANA CRISTINA 

VÉLEZ CRIOLLO. Para que actué como apoderada judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede ratificado.

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No.
RAD. 06-2011-00613-00

Santiago de C a li,__________________

NOTIFÍQUESE.-

V

el auto anterior.

Fecha:

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta liquidación 
de crédito aprobada obrante a folio 98 Cdno- 1 del expediente y en atención a la 
liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue presentada sin 
apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que no fue 
aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en 
los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P.

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 
los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la obligación (Art 446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. 
Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 
o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 
ibídem).

En consecuencia, el Juzgado,

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 
expediente, conforme lo señalado en precedencia.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. J Ü 3 £ _ _  
RAD. 022-2012-00302-00

Santiago de Cali, ____

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. v O  j de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra CITIBANK COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 
él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.-. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA. Para que actué como apoderado judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede ratificado.

AUTO No. ^ }b ^ z 
RAD. 027-2014-00947 -00

Santiago de Cali

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGE  ̂ IRÓN DÍAZ 
--------J U E ¿ . -------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A, a favor REINTEGRA S.AS.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase como demandantes a REINTEGRA S.AS,
como parte DEMANDANTE, a fin de que la parte demandada se entienda con él 
respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4. RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada CARMIÑA 

GONZÁLEZ REYES. Para que actué como apoderada judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder ya referidos.

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. J ) J 3 2 _  
RAD. 06-2012-00378-00

Santiago de Cali

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que
ejecutivamente cobra CITIBANK COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como parte 
DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 
él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.-. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA. Para que actué como apoderado judicial del cesionario de 

conformidad con los términos del memorial poder que antecede ratificado.

AUTO No.
RAD. 020-2014-00192 -00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

f "  JUZGADO PRIMERO DE 
MUNICIPAL

JORGETTliRNÁ 
'  J iii

l\

En Estado No. LK) O de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.el auto anterior.

Fecha: ^ '5  NOV znw

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de SISTEMCOBRO

S.AS.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial.

AUTO No. ^ S r } £  
RAD. 06-2012-00502 -00

Santiago de Cali

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

f ' ■JUZGADO PR 
CIVIL M I

j o r g é T
u

En Estado No. :  l ie h. 
las partes el auto anterior.

'C Tle hoy se notifica

Fecha: W 5  MOV
QPPRFTASECRETA

V*



REPUBLICA DE COLOMBIA

y  i

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
RAD. 021-2013-00552-00 

AUTO No.

Santiago de C a li,______  NOV

En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y Acuerdo 
PSAA15-10302 del 25 de Febrero de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, esta 
Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se relacionan a continuación 
cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada Ley:

ARTÍCUL.O 5. Depósitos judiciales no reclamados. Adiciónese el artículo 192B de la 
Ley 270 de 1996, el tual quedará as!.

-Articulo 192B Depósitos judiciales no reclamados Los depósitos judiciales que no 
hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a 
la fecha de terminación definitiva cíe cualquier proceso menos el laboral, 
prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial. Consejo Superior de la 
Judicatura. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización. Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia.

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10/11/2015 folio 98 Cd-1

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación Nombre RODRIGO PERDOMO MURCIA

Número de 
Títulos

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha 

de Pago Valor

469030001893092 6114606 LUIS EDUARDO PUERTAS IMPRESO
ENTREGADO 29/06/2016 NO APLICA $ 630.000,00

469030001893095 6114606 LUIS EDUARDO PUERTA BOTERO IMPRESO
ENTREGADO 29/06/2016 NO APLICA $ 630.000,00

469030001893097 6114606 LUIS EDUARDO PUERTA BOTERO IMPRESO
ENTREGADO 29/06/2016 NO APLICA $ 630.000,00

Total Valor $ 1 890 000,00

CANTIDAD DE DEPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 3

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, remítase el respectivo reporte y/o certificación 
vía correo electrónico a la Oficina Judicial Seccional Cali, a fin de que se continúe 
el trámite de prescripción de los títulos judiciales referidos.

NOTIFIQUESE,
J U Z G A D O  P R IM E R O  DE E J E C U C IO N  

C IV IL  M U N IC IP A L  DE C A L I

En Estado No.l X X l )  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- GLÓSASE a los autos para que obre y conste el diligenciamiento del Oficio No. 
01-2443 dirigido al pagador de la empresa QUALA S.A., Cali, aportado por la parte 
actora.

2.- PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por el pagador 
de sociedad QUALA S.A., mediante el cual indican que dan respuesta al oficio 
anterior.

Santiago de Cali, 1 3 NOV 2111

AUTO No.
RAD. 026-2016-00435-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

F echa:_____________________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C ali,_______________ 2Stí_____

AUTO No.
RAD. 021-2007-903-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, comunicación 
allegada por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, mediante la cual 
informan que sobre el inmueble de Matrícula Inmobiliaria No. 370-366439, se inscribió 
embargo de la DIAN.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. i Q  ^ > de hoy se notifica a las 
interii

V *
partes el auto anterior. 

Fecha:

\b*

'S E C R E T A R IA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 03-2017-00646 -00

Santiago de C a li,___________  ______

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

NOTIFÍQUESE.-

ÍJECUCION CIVIL

se notifica a las

JORGE HERNAN GlftON DIAZ 
-JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE
M U N IC IPALDt CALI

En Estado No.» Z C T * )  de h 
partes el auto anterior.

Fecha: N Q V  M

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.

RAD. 012-2015-01086 -00

Santiago de C ali,______________ _________

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $11.646.238,66 Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE 
CIVIL MUNICIPAL D

En Estado No. ho^§e notifica
a las partes el auto anterior.

[ t  3 m  mFecha:

SECRETARIA

----------------------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1- En atención a la solicitud precedente, ACÉPTESE LA SUBROGACIÓN 
PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A que 
ejecutivamente cobra BANCO BBVA contra ALQUIMIA SOLUCIONES 
INTEWGRALES DE INGENIRIA S.AS.

2.-EN CONSECUENCIA, téngase por subrogado el crédito a favor de 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor hasta la suma de 
($10.577.084.oo). M/cte.

3.- TENGASE en adelante como demandante a BANCO BBVA y FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En virtud de la subrogación enunciada.

4.- RECONOCER personería a la Doctora JOSE FERNANDO MORENO 
LORA como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 
conforme al poder conferido.

AUTO No. '■ y ^ T  
RAD. 05-2017-00487-00

Santiago de Cali, ' - ,y-8-

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER ON DIAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 25-2017-00243-00

Santiago de Cali, \ 3 NOV ¿tlSj .

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la 
Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 25 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más 
expedito dicha circunstancia.

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 
de la liquidación de crédito presentada por la parte actora.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

partes el auto anterior.

Fecha:

J



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de SISTEMCOBRO

S.AS.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial.

AUTO No.
RAD. 07-2011-00480 -00

Santiago de C ali,_________________•

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

las partes el auto anterior.

Fecha:

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de SISTEMCOBRO

S.AS.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial.

Santiago de Cali,

AUTO No. 7  
RAD. 05-2013-00340 -00

1  ̂3 NüV / f  ¡>

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

las partes el auto anterior.

n o »________ _____



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de SISTEMCOBRO

S.AS.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial.

AUTO No. 9 ^ ? ^  
RAD. 022-2014-00223 -00

Santiago de Cali

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

las partes el auto anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $16.678.336,46 Mete.

RAD. 018-2018-00061 -00

Santiago de C a li,__________________

NOTIFÍQUESE.-

V

r
JORGE H

En Estado No 
a las partes el

Fecha:

JUZGADO F 
CIVIL F



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,_______ n  fv^. t t  j,

AUTO No.
RAD. 32-2015-00510-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por el 
pagador de la sociedad CALZADO D’SACCONI, mediante el cual indica que los aquí 
demandados no laboran en esa entidad.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JO*GADO_ERHWERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.~ZCj X) de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Y  0  N t j v  Z U l a ,
Fecha: __________________________________

V ^ düí>r^ ' vo
f 0 r\os ^s e c r e t a r ia

■Yb*


